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Soberano de Puebla 
 

Convocatoria Convocatoria para el proceso de renovación 
de treinta inspectorías de sección del 
municipio de Puebla 

Dirección de Atención  Dirección de Atención Vecinal y Comunitaria 
del Ayuntamiento de Puebla, Puebla 

Fórmula Fórmula “Unidos por el cambio de Guadalupe 
Hidalgo” 

Inspectoría Inspectoría de la Sección de Guadalupe 
Hidalgo, Puebla, Puebla 

Instituto Local Instituto Electoral del Estado de Puebla  
 

Juicio de la Ciudadanía Juicio para la protección de los derechos 
político-electorales del ciudadano (y la 
ciudadana)  
 

Ley de Medios Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral 
 

Ley Orgánica  Ley Orgánica Municipal del Estado de Puebla 
 

Tribunal Local Tribunal Electoral del Estado de Puebla 
 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

I. Proceso electivo 

1. Convocatoria. El 13 (trece) de septiembre de 2019 (dos mil 

diecinueve), el Ayuntamiento aprobó la Convocatoria para la 

renovación de inspectorías de sección para el periodo 2019-

2021; documento publicado el 14 (catorce) siguiente.  

 

2. Registro del actor. El 10 (diez) de octubre del año pasado, 

la Dirección de Atención emitió el dictamen de procedencia de 

registro de la Fórmula que postuló al actor como candidato 

propietario a la Inspectoría.   

 

3. Renovación de la Inspectoría. El 27 (veintisiete) de octubre 

siguiente se llevó a cabo el proceso de renovación de la 
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Una vez hecho lo anterior, informe a esta Sala Regional dentro 
del plazo de tres días hábiles siguientes a que ello ocurra”. 

 

3. Resolución impugnada. El 2 (dos) de marzo, el Tribunal 

Local, en cumplimiento a lo ordenado en la sentencia del Juicio 

de la Ciudadanía SCM-JDC-11/2020, determinó, entre otras 

cosas, confirmar la validez del proceso electivo de renovación 

de la Inspectoría. 

      

IV. Segundo Juicio de la Ciudadanía 

El 9 (nueve) de marzo, el actor promovió Juicio de la 

Ciudadanía contra la resolución impugnada, integrándose el 

expediente SCM-JDC-68/2020 que fue turnado a la ponencia a 

cargo de la magistrada María Guadalupe Silva Rojas.  

 

V. Admisión y cierre. El 30 treinta de septiembre3, la 

magistrada admitió el juicio y en su oportunidad cerró la 

instrucción. 

 

R A Z O N E S   Y   F U N D A M E N TO S  

 

PRIMERA. Jurisdicción y competencia. Esta Sala Regional 

es competente para conocer y resolver el presente medio de 

impugnación, toda vez que fue promovido por un ciudadano, 

ostentándose como otrora candidato propietario de la Fórmula, 

a fin de impugnar la resolución emitida por el Tribunal Local, en 
                                                            
3 El 16 (dieciséis) de marzo, se emitió el ACUERDO DEL MAGISTRADO PRESIDENTE DEL 

TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RELATIVO A LA 

IMPLEMENTACIÓN DE MEDIDAS QUE GARANTICEN EL ADECUADO FUNCIONAMIENTO EN LA 

PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS ESENCIALES Y PREVENTIVAS PARA LA PROTECCIÓN DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DE ESTA INSTITUCIÓN Y PERSONAS QUE ACUDAN A SUS 

INSTALACIONES y el siguiente 17 (diecisiete), el pleno de esta Sala Regional emitió 
un acuerdo suspendiendo la celebración de sesiones públicas, salvo en aquellos 
casos en que el Pleno estimara urgente la resolución de algún asunto. 
Derivado de la reactivación de las autoridades locales y atendiendo a las 
particularidades del caso, en la sesión privada del 29 (veintinueve) de septiembre 
se revisó por el pleno un proyecto de resolución de este juicio que proponía la 
improcedencia del juicio; sin embargo, se hizo una observación relacionada con 
una certificación realizada por el secretario general de acuerdos del Tribunal Local 
que hizo necesario a la magistrada instructora volver a valorar el expediente, 
concluyendo que debía admitir la demanda. 
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haber interpuesto su demanda, en términos de la jurisprudencia 

9/2013 de la Sala Superior de rubro PLAZO. PARA LA 

INTERPOSICIÓN DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA 

ELECTORAL EN CONTRA DE ACTOS EMITIDOS EN LOS 

PROCEDIMIENTOS PARA ELEGIR AUTORIDADES MUNICIPALES A 

TRAVÉS DEL VOTO POPULAR, DEBEN COMPUTARSE TODOS LOS 

DÍAS Y HORAS COMO HÁBILES, POR TRATARSE DE PROCESOS 

ELECTORALES4, en la cual la Sala Superior consideró que 

cuando la renovación periódica de autoridades municipales se 

da a través de un proceso electoral, considerando que se lleva 

a cabo por medio del ejercicio del voto de la ciudadanía, para la 

promoción de los medios de impugnación deben contarse todos 

los días y horas, máxime cuando entre la jornada electoral y la 

toma de protesta del cargo, debe agotarse, en su integridad, la 

cadena impugnativa. 

 

Por ello, considerando que la resolución impugnada fue 

notificada al actor el 3 (tres) de marzo, el plazo de 4 (cuatro) 

días que refiere el artículo 8 de la Ley de Medios, a la luz de la 

jurisprudencia citada, debió transcurrir del 4 (cuatro) al 7 (siete) 

siguiente, por lo que si el actor presentó su demanda hasta el 9 

(nueve) de marzo, la interpuso fuera del plazo señalado. 

 

No obstante ello, en el caso existe una irregularidad en las 

actuaciones del Tribunal Local que lleva a esta Sala Regional a 

considerar oportuna la demanda.  

 

Del expediente se advierte que el secretario general de 

acuerdos del Tribunal Local emitió una “Certificación del 

cómputo del plazo para la interposición del medio de 

impugnación federal”, en que indicó que dicho plazo empezaba 

                                                            
4 Consultable en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, año 6, número 13, 2013 (dos mil 
trece), páginas 55 y 56. 
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GENERAR EL DESECHAMIENTO POR EXTEMPORANEIDAD DE LA 

DEMANDA (LEGISLACIÓN DE BAJA CALIFORNIA Y SIMILARES)6. 

 

c) Legitimación. El actor tiene legitimación ya que es un 

ciudadano que promueve este juicio alegando una posible 

vulneración a su derecho político electoral de ser votado. 

 

d) Interés jurídico. El actor tiene interés jurídico, ya que fue 

quien promovió el medio de impugnación resuelto en la 

instancia local y acude a esta Sala Regional a controvertir la 

sentencia que confirmó la validez del proceso electivo de 

renovación de la Inspectoría en que participó, de ahí que tenga 

interés jurídico. 

 

e) Definitividad. El acto es definitivo y firme en términos del 

artículo 80 párrafo segundo de la Ley de Medios, ya que la 

legislación aplicable no establece la posibilidad de combatir la 

resolución impugnada a través de otro medio de defensa. 

 

TERCERA. Planteamiento del caso 

3.1. Pretensión. El actor pretende que se revoque la resolución 

impugnada y se decrete la nulidad de la elección de la 

Inspectoría y, en consecuencia, se ordene al Instituto Local que 

la organice. 

 

3.2. Causa de pedir. El actor considera que el Tribunal Local 

vulneró los principios de imparcialidad, independencia, certeza 

y objetividad, al declarar válido el proceso electivo para la 

renovación de la Inspectoría organizado por el Ayuntamiento. 

 

                                                            
6 Consultable en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, año 7, número 15, 2014 (dos mil 
catorce), páginas 51 y 52. 
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la Inspectoría está subordinada al Ayuntamiento, por lo que 

solicita la inaplicación de los artículos 106 fracción III de la 

Constitución Local y 224 al 229, 234, 238 y 239 de la Ley 

Orgánica.   

 

Aunado a ello, señala que el proceso electoral regulado en la 

Convocatoria para las Inspectorías quebranta los principios de 

independencia e imparcialidad, ya que intervienen directamente 

algunas o algunos de los miembros del Ayuntamiento, a través 

de la Comisión Plebiscitaria -que es la encargada de la 

preparación, desarrollo y vigilancia de la elección-, lo que a su 

juicio, genera decisiones parciales dado que se somete a 

indicaciones o instrucciones provenientes de superiores 

jerárquicos. 

 

En ese sentido, manifiesta que, la intervención de funcionarias y 

funcionarios municipales en el desarrollo del proceso de 

elección de las inspectorías, genera conductas caprichosas y 

arbitrarias al margen de marco normativo constitucional y legal, 

lo que resta imparcialidad, independencia, certeza y objetividad. 

 

Por otra parte, el actor refiere que el Tribunal Local en la 

resolución impugnada indicó que si bien las juntas auxiliares y 

las inspectorías son entes auxiliares descentralizados de la 

administración municipal, son figuras jurídicas diferentes; sin 

embargo, el actor sostiene que no consideró que emanan de la 

misma ley, ambas prevén el plebiscito para la designación de 

autoridades auxiliares municipales, y son realizadas por el 

Ayuntamiento con la intervención de la persona titular de la 

presidencia municipal, cuestiones que no garantizan que se 

materialice la democracia por conducto de los principios 

rectores de la función electoral a través de un órgano autónomo 

e independiente. 
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4.3. Metodología 

Dado que uno de los agravios del actor es la solicitud de la 

inaplicación de diversos artículos de la Constitución Local y uno 

artículo de la Ley Orgánica, esta Sala Regional lo estudiará en 

primer lugar pues se trata de una cuestión de estudio 

preferente. 

  

Si dicho agravio es infundado o inoperante, se analizarán los 

demás en el orden expuesto, lo que no le perjudica al actor, 

pues todos serán contestados. Al respecto, resulta aplicable la 

jurisprudencia 4/2000 de la Sala Superior, de rubro AGRAVIOS, 

SU EXAMEN EN CONJUNTO O SEPARADO, NO CAUSA LESIÓN8.   

 

4.4. Análisis de los agravios 

La organización del proceso electivo de la Inspectoría la 

debe realizar el Instituto Local y no el Ayuntamiento  

El actor indica que la intervención del Ayuntamiento en la 

organización y calificación de la elección de la Inspectoría 

vulnera la objetividad, certeza, imparcialidad y autonomía, pues 

la Inspectoría se encuentra subordinada al Ayuntamiento, por lo 

que solicita la inaplicación de los artículos 106 fracción III de la 

Constitución Local y 224 al 229, 234, 238 y 239 de la Ley 

Orgánica.   

 

Esta Sala Regional califica como inoperante la solicitud de 

inaplicación conforme a lo siguiente. 

 

En efecto, el Tribunal Local en la resolución impugnada 

respecto de la solicitud de inaplicación de la fracción tercera del 

artículo 106 de la Constitución local, así como los artículos 225 

al 228 de la Ley Orgánica indicó que no advertía una 

                                                            
8 Consultable en Compilación 1997-2013. Jurisprudencia y tesis en materia 
electoral, Jurisprudencia, volumen 1, páginas 125 y 126.  
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Por lo anterior, las autoridades con las cuales se coordinan de 

forma directa las inspectorías, su integración e incluso su figura 

administrativa es diferente a las juntas auxiliares. 

  

No obstante ello, indicó que era necesario descubrir el sentido 

de los agravios planteados por el actor, por lo que era 

importante establecer lo que normativamente se determina para 

la figura de las inspectorías municipales y sus mecanismos para 

la renovación de sus integrantes. 

 

Así, mencionó que de los artículos 105 de la Constitución Local 

y 234, 238 y 239 de la Ley Orgánica, se desprendía que los 

ayuntamientos tienen la facultad de organizar los plebiscitos 

para renovar a las personas inspectoras de sección (agentes 

auxiliares de la administración pública municipal), pudiendo 

participar la ciudadanía de los barrios, rancherías y manzanas 

que conforman las inspectorías como candidaturas propietarias 

y suplentes en el proceso respectivo. 

 

En ese sentido, el Tribunal Local advirtió que el actor pretendía 

inconformarse contra la Convocatoria cuya jornada electiva se 

llevó a cabo el 27 (veintisiete) de octubre del año pasado. 

 

Así, determinó que dicha inconformidad contra las disposiciones 

normativas que dieron sustento al proceso electivo establecidas 

en la Convocatoria, incluyendo una posible inaplicación por ser 

contraria al contenido de la Constitución Local, pudo haber sido 

manifestada por el actor ante el Tribunal Local, en el plazo de 3 

(tres) días posteriores a que conoció la Convocatoria, es decir, 

a partir del 14 (catorce) de septiembre en que fue publicada y 

no una vez que había desarrollado la jornada electoral y 

declarado la validez de la elección. 
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3. ¿Qué dice la demanda del actor ante esta Sala 

Regional? El actor acude a esta Sala reiterando su 

solicitud de que se inapliquen las referidas disposiciones, 

para lo cual repite lo que expresó en la demanda que 

presentó ante el Tribunal Local en relación a por qué 

considera que son inconstitucionales. 

4. ¿Qué tiene que revisar esta Sala Regional? El actor 

está impugnando ante esta Sala la resolución que emitió 

el Tribunal Local, no la Convocatoria o la elección de la 

Inspectoría -aunque sean el origen de este juicio-. Por 

ello, lo que esta Sala Regional debe revisar es la 

sentencia impugnada, para determinar si fue correcta o 

no. 

Para hacer este análisis, la Sala Regional debe estudiar 

la sentencia que emitió el Tribunal Local a la luz de las 

manifestaciones que el actor plasmó en su demanda. 

5. ¿Por qué resuelve esta Sala Regional que debe 

prevalecer lo determinado por el Tribunal Local en 

relación con este agravio? Porque el Tribunal Local 

señaló al actor que no podía estudiar su solicitud de 

inaplicar ciertas normas pues las había impugnado fuera 

de tiempo.  

En la demanda que el actor presentó ante esta Sala 

Regional, no combate esa decisión del Tribunal Local; es 

decir, no dice por qué considera que su solicitud de que 

se inaplicaran esas normas sí fue presentada en tiempo y 

por qué el Tribunal Local estaba obligado a estudiar su 

petición y pronunciarse en relación con si debían ser 

aplicadas en el proceso de elección de la Inspectoría o 

no. 

Como el actor no combate esa determinación del Tribunal 

Local, debe quedar firme y prevalece en este caso y es 

por eso que esta Sala Regional no puede estudiar la 
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Lo anterior, pues el Tribunal Local sí advirtió que la 

impugnación se refería a las inspectorías y se pronunció al 

respecto, explicando al actor que dicha impugnación era 

extemporánea, razones que no controvierte el actor en esta 

instancia.  

 

Al efecto resulta aplicable la jurisprudencia sustentada por el 

Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito de 

rubro CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES, CUANDO NO 

ATACAN LAS CONSIDERACIONES DE LA SENTENCIA IMPUGNADA10.  

 

La Convocatoria establece un plazo corto para impugnar 

El actor señala que de la lectura del capítulo VIII, cláusula 

vigesimasegunda primer párrafo, incisos b) y h) de la 

Convocatoria, se advierte un plazo muy corto para la 

presentación del recurso o medio de impugnación, lo que 

transgrede los principios de certeza y seguridad jurídica, resulta 

inoperante. 

 

En efecto, el Tribunal Local indicó que, respecto de la 

manifestación del actor relacionada con el plazo de un día para 

promover el recurso de revisión que determina el capítulo VIII 

cláusula vigesimasegunda de la Convocatoria, la manifestación 

del actor era genérica y no acreditaba ni señalaba algún acto de 

autoridad concreto que hubiera impugnado fuera de ese plazo y 

no hubiera sido atendido o que hubiera sido desechado por 

haber sido interpuesto fuera de ese plazo. 

 

Aunado a ello, señaló que no obstante lo genérico de su 

agravio, del expediente era posible advertir que el actor 

promovió en tiempo y forma un recurso de revisión contra la 

                                                            
10 Consultable a foja 621, Tomo XII, correspondiente a julio de 2000, Novena Época 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
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1. Las y los funcionarios del municipio de Puebla manipularon 

los resultados electorales, cambiando boletas de la Fórmula 

por las de la fórmula “Círculo Guinda” favoreciendo a su 

candidato que tiene afinidad y relación con las y los 

representantes de las mesas receptoras de votación; 

2. La manipulación y alteración de las boletas a favor del 

candidato de la fórmula “Círculo Guinda”; 

3. Que se emitieron de manera directa conductas graves, 

dolosas caprichosas y arbitrarias al margen del marco 

normativo constitucional.  

4. Que las mesas receptoras de votación fueron instaladas en 

lugares diferentes al establecido, inobservando la 

transparencia el día de la elección; y, 

5. Que se impidió a las personas representantes generales de 

las fórmulas el acceso para defender los votos nulos y 

verificar que el proceso fuera legal. 

 
Al respecto el Tribunal Local indicó que el actor aportó 5 (cinco) 

videos -pruebas técnicas- para corroborar dichas 

irregularidades. 

  

El Tribunal Local certificó que en los videos se observaba a 

varias personas realizando el escrutinio y cómputo de los votos 

obtenidos en la jornada electiva y cuyas discusiones giraban 

alrededor de la validez de las boletas, en función de las firmas 

de quienes al parecer eran representantes de las y los 

contendientes y del propio funcionariado encargado de los 

centros de votación, así como del procedimiento de llenado de 

las actas correspondientes, sin que pudiera advertirse algún 

elemento relativo a las manifestaciones realizadas por el actor, 

en el sentido de que habían manipulado tendenciosamente el 

sentido de los votos para cambiar o alterarlo, en favor o en 

contra de alguna de las candidaturas.  



SALA REGION

 

NAL CIUDAD DE

 

Ad

de

to

ca

vá

m

 

A

qu

si 

op

co

qu

se

tre

in

si

op

vo

 

E

lo

un

la

qu

  

Po

in

de

pr

    
12 
co

E MÉXICO 

demás, 

e boletas

orno al e

ada uno 

álidos o 

marca de

unado a

ue consi

 se tom

pción qu

on 1,192

uedó en

etenta y

ece) vot

volucrad

do man

pción ga

otación. 

llo, pues

os videos

no)12, ta

a diferen

uedó en 

or otra 

struccio

el Ayunt

rocedim

                   
Como po

orrespondie

refirió q

s sobre 

escrutini

 de esos

nulos, e

l voto en

a ello, se

ideró irre

maba en 

ue obtuv

2 (mil c

n segun

y nueve)

tos; por 

dos en l

nipuladas

anadora 

s incluso

s-, suma

l suma 

ncia de 

 segund

parte,

ones y su

tamiento

iento de

                 
odía adve
entes a las

ue de lo

las que 

o y cóm

s votos 

en funci

n las mis

eñaló qu

egulares

conside

vo el pri

iento no

ndo luga

) votos-

lo que 

los vide

s, altera

no eran

o consid

ados a l

no camb

votos e

do lugar.

refirió q

ugerenc

o son co

e escruti

                  
rtirse de 

s 4 (cuatro)

os video

se adve

mputo de

o boleta

ión de la

smas. 

ue el acto

s, lo que

eración

mer lug

oventa y

ar -la F

la difer

era evi

os anali

adas o c

n determ

derando 

os votos

biaría el

entre qu

que en 

ias realiz

onsecue

nio y có

 
las actas 
) mesas re

s se des

ertía algu

e los re

as y si d

a maner

or no re

e traía co

la difere

ar -la fó

y dos) v

órmula, 

rencia e

idente q

izados, 

cambiad

minantes

dichos 

s nulos 

 resultad

uien obt

los vid

zadas p

ncia de 

ómputo d

individua
eceptoras d

SC

sprendía

una disc

esultados

ebían se

ra en qu

firió el n

omo con

encia de

órmula “

votos a f

con 87

era de 3

que las 

aún y c

das para

 para el

votos -

que era

do de la

tuvo el 

deos, la

or las y 

la dinám

de los vo

les de es
de la votac

M-JDC-

a que el 

cusión g

s, al sen

er consi

ue se pl

número d

nsecuen

e votos 

Círculo 

favor-, y

79 (ocho

313 (tre

boletas 

cuando h

a favore

 resultad

involucra

n 61 (se

a elecció

triunfo 

as indica

los func

mica no

otos, sin

scrutinio y
ción. 

-68/2020

21

número

iraba en

ntido de

derados

asmó la

de votos

ncia, que

entre la

Guinda”

y la que

ocientos

scientos

o votos

hubieran

cer a la

do de la

ados en

esenta y

ón, dada

y quien

aciones

cionarios

rmal de

n que se

y cómputo

 
0  

1 
 

o 

n 

e 

s 

a 

s 

e 

a 

” 

e 

s 

s 

s 

n 

a 

a 

n 

y 

a 

n 

, 

s 

l 

e 

, 



SCM-JDC-68/2020 

22 

desprendieran insinuaciones de ninguna otra naturaleza y 

mucho menos se acreditara las supuestas afinidades afectivas, 

políticas, sociales o culturales a las que se refería el actor. 

  

Con relación a que en la celebración de la jornada electoral, 

autoridades municipales fungieron como integrantes de las 

mesas receptoras de votación y que se emitieron de manera 

directa conductas graves, dolosas caprichosas y arbitrarias al 

margen del marco normativo constitucional, el Tribunal Local 

indicó que el actor solo refirió manifestaciones de carácter 

genérico, sin mencionar o señalar en qué consisten, cómo es 

que supuestamente se materializaron o acontecieron, quién o 

quiénes las cometieron, el lugar y la hora en el que sucedieron, 

ni cómo pudieron haber impactado el desarrollo y resultado de 

la votación. 

  

Asimismo, respecto a la manifestación del actor de que las 

mesas receptoras de votación se establecieron en lugares 

diferentes al señalado el Tribunal Local precisó que se trataban 

de afirmaciones subjetivas que no encontraban sustento 

probatorio alguno, sin embargo, de las actas de escrutinio y 

cómputo de las mesas receptoras de votación estaba 

acreditado las ubicaciones de las mesas no fue en algún lugar 

prohibido de los señalados en la base tercera, tercer párrafo de 

la Convocatoria. 

 

Además, indicó que de dichas actas no se infería que las 

personas representantes generales de las fórmulas hubieran 

contravenido lo establecido en la base cuarta de la 

Convocatoria.  
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NOTIFICAR personalmente al secretario general de acuerdos 

del Tribunal Local; por correo electrónico al Tribunal Local; y 

por estrados al actor y a las demás personas interesadas.  

 

Devolver las constancias que correspondan y, en su 

oportunidad, archívese este asunto como definitivamente 

concluido. 

 

Así lo resolvieron, por unanimidad de votos, la magistrada y los 

magistrados, ante la secretaria general de acuerdos quien 

autoriza y da fe. 

 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firma 
electrónica certificada, el cual tiene plena validez jurídica de conformidad con el 
Acuerdo General 3/2020 de la Sala Superior, por el que se implementa la firma 
electrónica certificada del Poder Judicial de la Federación en los acuerdos, 
resoluciones y sentencias que se emitan con motivo del trámite, turno, 
sustanciación y resolución de los medios de impugnación en materia electoral. 
 


